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que determina la protección provisional de los bienes 
que presuntamente constituyen Patrimonio Cultural de 
la Nación es emitida por el Viceministerio de Patrimonio 
Cultural e Industrias Culturales del Ministerio de Cultura o 
la autoridad delegada para dicho efecto;

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 
000331-2023-VMPCIC/MC de fecha 24 de diciembre de 
2023, la Viceministra de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales ha delegado en el/la Director/a General 
de la Dirección General de Patrimonio Arqueológico 
Inmueble durante el Ejercicio Fiscal 2024, la facultad 
de determinar la protección provisional de los bienes 
inmuebles prehispánicos que se presumen integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, con el propósito de lograr una mayor celeridad 
para los procedimientos de determinación de la protección 
provisional de los bienes que se presumen integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación ubicados en el 
departamento de Cajamarca, resulta pertinente delegar para 
el año fiscal 2024, la facultad de determinar la protección 
provisional de los bienes inmuebles prehispánicos que se 
presumen integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, 
ubicados en el departamento de Cajamarca, a la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Cajamarca;

Con los vistos de la Dirección Desconcentrada de 
Cultura de Cajamarca, y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y sus modificatorias; la 
Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura 
y su modificatoria; el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Delegar en el/la Director/a de Órgano 
Desconcentrado de la Dirección Desconcentrada de 
Cultura de Cajamarca durante el Ejercicio Fiscal 2024, 
la facultad de determinar la protección provisional de 
los bienes inmuebles prehispánicos que se presumen 
integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, ubicados 
en el departamento de Cajamarca.

Artículo 2.- Mantener subsistentes los demás 
extremos de la Resolución Viceministerial N° 
000331-2023-VMPCIC/MC de fecha 24 de diciembre de 
2023.

Artículo 3.- Remitir copia de la presente resolución a la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble y 
a la Dirección Desconcentrada de Cultura de Cajamarca.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HAYDEE VICTORIA ROSAS CHAVEZ
Viceministra de Patrimonio Cultural
e Industrias Culturales

2264797-1

DEFENSA

Designan Asesor III del Despacho Ministerial

Resolución MinisteRiAl
n° 00169-2024-De

Lima, 26 de febrero del 2024

VISTOS:

El Oficio N° 00228-2024-MINDEF/JG, de la Jefatura 
de Gabinete; el Oficio N° 00818-2024-MINDEF/VRD-
DGRRHH, de la Dirección General de Recursos 
Humanos; el Informe N° 00070-2024-MINDEF/VRD-
DGRRHH-DIPEC, de la Dirección de Personal Civil; y, el 
Informe Legal N° 0247-2024-MINDEF/SG-OGAJ, de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación en cargos de confianza, distintos a los 
comprendidos en el artículo 1 de la citada norma, se 
efectúa mediante resolución ministerial o del Titular de la 
Entidad correspondiente;

Que, el numeral 14.2 del artículo 14 del Reglamento 
de la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio 
de la función pública de funcionarios y directivos de 
libre designación y remoción, aprobado con Decreto 
Supremo Nº 053-2022-PCM, ha previsto respecto a 
los directivos públicos de nivel nacional de unidades 
orgánicas de línea y de administración interna de 
ministerio, el cumplimiento de requisitos mínimos 
relacionados a formación académica, experiencia 
general y específica;

Que, de conformidad con lo previsto en el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional-CAP del Ministerio de 
Defensa, aprobado por Resolución Ministerial N° 0374-
2021-DE; y, actualizado con Resoluciones Directorales 
N° 00027-2022-MINDEF/VRD-DGRRHH, y N° 
00053-2023-MINDEF/VRD-DGRRHH, el cargo de Asesor 
III del Despacho Ministerial del Ministerio de Defensa, se 
encuentra considerado como cargo de confianza;

Que, encontrándose vacante el referido cargo, resulta 
necesario designar al profesional que desempeñará el 
mismo;

Con el visado de la Secretaría General, de la Dirección 
General de Recursos Humanos, y de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1134, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Defensa; el Reglamento de la Ley N° 31419, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el 
acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y 
directivos de libre designación y remoción, aprobado con 
Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2016-DE; 
así como en la Directiva N° 011-2019-MINDEF/VRD/
DGRRHH “Directiva General que regula la designación 
y remoción de empleados/as en cargos de confianza y 
directivos/as superiores de libre designación y remoción 
del Ministerio de Defensa”, aprobada por Resolución 
Ministerial N° 0702-2019-DE/SG.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor General de Brigada 
EP (r) Luis Guillermo Martín Silva Cabrejo en el cargo 
de Asesor III del Despacho Ministerial del Ministerio de 
Defensa.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Portal Institucional del 
Ministerio de Defensa (www.gob.pe/mindef), el mismo día 
de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2265088-1

Autorizan viaje de oficiales de la Marina de 
Guerra del Perú a EE.UU., en comisión de 
servicios

Resolución MinisteRiAl
nº 00170-2024-De

Lima, 26 de febrero del 2024
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